
Acconitande oo 

En cumelmiento 10 Sspuesto en el Atculo 279 de la Ley de Compañias yla Resolución 1 
92:4.2.0014 de Oculre 13 de 1.962 de la Supeimendania de Compañías, roerente a las 
tsigaciónes de os comitaric, en mi Catidad de Comisario Pinal de CODICONSTRU S.A. Presento 

ustedes o nforme y opinión sobre l razonabilidad y sufiincia de la nformación presentada a 
stas pora Administración, en relación 3 tuación nencieray resultado de operaciones e ls 
Compañia porel año terminado a 31 de Diertra de 2016. 

 


